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Cártel Automóviles:  

¿Qué pasa si no conservo la factura de compra? Aún 

puedes recuperar tu dinero. 
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Estimados, 

Desde Varona Legal & Numbers, queremos trasladarles un mensaje de tranquilidad y 

claridad respecto a las reclamaciones por el Cártel de Automóviles. Una de las dudas 

más frecuentes entre los afectados es la imposibilidad de localizar la factura de 

compra tras tantos años. La falta de este documento no es un impedimento 

definitivo para reclamar, siempre que podamos acreditar la compra por otras vías 

legales que a continuación detallamos. 

 

1. ¿Quiénes están afectados? 

• La infracción fue cometida por la práctica totalidad de fabricantes en España, 

incluyendo turismos y furgones o furgonetas.  

• A continuación, detallamos los periodos oficiales de afectación por marca: 

▪ CITROËN, CHEVROLET, FORD, OPEL, PEUGEOT, RENAULT: 02/2006 – 

07/2013. 

▪ FIAT, ALFA ROMEO y LANCIA: 02/2006 – 07/2013. 

▪ SEAT: 02/2006 – 01/2013. 

▪ TOYOTA y LEXUS: 02/2006 – 09/2012. 

▪ KIA: 03/2007 – 11/2012. 

▪ CHRYSLER, JEEP y DODGE: 04/2008- 08/2013. 

▪ BMW: 06/2008 – 11/2009. 

▪ NISSAN: 06/2008 – 07/2013. 

▪ VOLKSWAGEN: 10/2008 – 05/2013. 

▪ HONDA: 04/2009 – 04/2012. 

▪ SKODA: 04/2009 – 11/2012. 

▪ AUDI: 09/2010 – 05/2013. 

▪ HYUNDAI: 07/2011 – 07/2013. 

▪ Otras marcas afectadas: Mitsubishi, Mercedes, Porsche, Volvo y Mazda 

(periodos sujetos a valoración específica). 

  

2. ¿Sin factura? Documentación Alternativa Necesaria 

Si no conserva la factura original, necesitamos reconstruir la prueba de compra 

mediante dos documentos oficiales que podemos obtener de la Administración: 
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• A. Modelo 576 (Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 

Transporte) 

Este documento es imprescindible pues acredita el pago del impuesto de matriculación 

y contiene los datos del titular y del vehículo. 

• Cómo solicitarlo: Debe acceder a la Sede Electrónica de la Agencia Tributaria. 

• Procedimiento: Identifíquese con Certificado Electrónico o Cl@ve. En el 

apartado de "Gestiones", acceda al "Registro Telemático". 

• Texto de la solicitud: 

Asunto: SOLICITUD MODELO 576 – (NOMBRE DEL PROPIETARIO) 

Descripción: Se solicita la copia del modelo 576 presentado en el año (…) por 

(…) del vehículo adquirido en (…). 

 

 

• B. Informe Completo del Vehículo (DGT) 

Este informe es complementario para verificar la fecha exacta de adquisición y la 

titularidad. 

• Coste: Tasa 4.1 de la DGT (8,67 €). 

• Pasos para obtenerlo: 

1. Adquirir la tasa en la web de la DGT. 

2. Acceder al Portal de Informes de la DGT con Cl@ve o Certificado. 

3. Seleccionar "Informe detallado" y luego "Completo". 

4. Introducir matrícula o número de bastidor y el número de la tasa 

abonada. 

 

• 3. Plazos: La acción sigue viva 

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE), en su reciente sentencia relativa al 

Caso Nissan (C-21/24), ha ratificado los argumentos que veníamos defendiendo: el 

plazo para reclamar los daños del Cártel de Coches es de 5 años y no empezó a 

contar hasta que las sanciones fueron firmes en 2021. 

Esto significa que el plazo para reclamar se extiende, previsiblemente, durante el año 

2026. 

Desde Varona Legal & Numbers hemos optado por actuar con máxima prudencia, 

posponiendo la interposición de determinadas demandas hasta que el Tribunal de 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/procedimientoini/FZ08.shtml
https://sede.dgt.gob.es/.galleries/enlaces/enlaces_sedeclave/Informe-detallado.html
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Justicia de la Unión Europea se pronuncie de forma definitiva. Esta cautela responde a 

nuestra responsabilidad profesional de garantizar a los clientes la mayor solidez 

jurídica posible, evitando riesgos procesales innecesarios derivados de 

interpretaciones aún no consolidadas. 

 

*  *  * 

Como de costumbre, quedamos a su disposición para aclarar o ampliar cualquiera de 

los puntos comentados con anterioridad. 

Sin otro particular y aprovechando la ocasión para saludarles. 

Síguenos: 
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